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DE: $ I | CIA 
DE LA COMPAÑÍA FRUIT SHIPPERS LIMITED, 
APOSTILLADO EN NASSAU EL OCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL ONCE, BAJO El NÚMERO 2988/2011; 
DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL IDIOMA ESPAÑOL, 

OTORGADO PR: La-RERIFO-FRADUCTORA -LHCENCIADA-SORAYA 
HERNÁNDEZ ALVARADO, CON EL RESPECTIVO 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA 

  

  

A FAVOR DE: 

, 2011 ] 
PROTOCOLO DEL AÑOUAYAQUIL, JULIO 06 DEL 2011 

Abg. GRACE ALMEIDA MORAN 
R.U.C. 0911424851001 

    
  

 



  

NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Mora VÚMErOo 
Abogada 

  

   Shippers Limited, Apostiikb—4 

Nassau el ocho de junio de dos mil 

once, bajo el número 2988/2011; 

debidamente traducido al idioma 

español, por la perito Traductora 

Licenciada Soraya Hernández 

Alvarado, con el respectivo 

reconocimiento de firma y rúbrica.-- 

Cuantía: Indeterminada. ——— 

Guayaquil, Julio seis del dos mil 

once.   

 



SEÑORA NOTARIA: 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

  

   

  

Que de conformidad con el articulo 18 numeral segundo de la Ley Seda APA 

protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con CER CAPÓ DÉ 
EXISTENCIA de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED , debidament 
idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya Hernández Alvarado; 
deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas. 

Cumplido que sea le ruego conferirme sesenta copias certificadas, 

  

Mat. 1121 Col. uito 

 



    

País! MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS o 

Este Documento Público 

Ha sido firmado por JACINDA P. BUTLER 

Actuando en su capacidad de REGISTRADORA GENERAL 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Porta el sello/timbre DEPARTAMENTO GENERAL DE REGISTROS 
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. El 083 de junio de 2011 

Por OLGA M. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 
  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

Número: 2988/2011 

Sello Redondo: 

SECRETARIA ASISTENTE SÉNIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
BAHAMAS 

10. Firma 

(firma de Olga M. Butler) 
SECRETARIA ASISTENTE SÉNIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS
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EXPIRES: 03-14-13 5148 Bl 

SE 

iS 

      
   

    

  

ns 
E
T
 

a
 

a
 
A
 
A
 

    

       

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

    
   

    

     

  

   

       

Country: 
This public document 
  

  

has been signed by JACINDA P. BUTLER 

acting in the capacity of REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 8"! JUNE, 2011 

by OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
      

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. 2988/2011 

10: Signature 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL . . o.» , > 

Grace Almeida morWHiligencia: A petición del Doctor Fernando Alarcón Sáenz, 

200882 com matrícula profesional mil cientó veintiuno del Colegio de 

Abogados de Quito; en ocho fojas útiles incluyendo ésta, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas, de la 

Notaría Décimo Quinta a mi cargo, el Certificado de 

Existencia de la Compañía Fruit Shippers Limited, 

Apostillado en Nassau el ocho de junio de dos mil once, bajo el 

número 2988/2011; debidamente traducido al idioma español, 

por la perito Traductora Licenciada Soraya Hernández 

Alvarado, con el respectivo reconocimiento de firma y rúbrica. 

Guayaquil julio seis del dos mil once. 
Pe 
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Se protocolizo y el registro de escrituras públicas de la 

(3 Notaria Décimo Quinta, a mi cargo, en fe de ello confiero este 

QUINCUAGÉSIMO TERCER, testimonio, sellado y firmado 

en la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de julio del 
, - DOY FE Que la tfotorapia ce 

o dos mil once. antecede constante ses: 5 30 ENE ) La 

es igual al dotumento G.8 012     
    

     

  

       

me fué exhibido 

OS 

  

ARDODRAIORAODAAAAADO A 

Dr. Francisco X, Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV 

 


